
 

 

 

 

SYMA/XAC/pga 

 
MATERIA : COMETIDO FUNCIONARIO CON GASTO 

 
TIPO DE DOCUMENTO : RESOLUCIÓN EXENTA N° 602 

 
LUGAR Y FECHA : Punta Arenas, 26 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
EMISOR : SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA 
CHILENA 

 
 

VISTOS: 
La Ley N° 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L N° 35, de 
2017; el artículo 78 de la Ley Nº 18.834; los DFL. Nº 262/1977, Nº 1363/1991 y Decreto Exento 
N°90/2018, todos de Hacienda; la Resolución N° 6/2019 y 11/2019, ambas de la Contraloría General 
de la República; la Ley N°19.799 de 2002, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicios de certificación de dicha firma, Decreto 
N° 2, de 2023, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, que nombra a la Directora 
Nacional del Serpat; y, en la Resolución Exenta N° 1428/27.09.2023, de Directora Nacional del 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que delega facultades; y Resolución Exenta N° 
23/22.01.2021 de Dirección Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena del SERPAT, que 
establece orden de subrogancia para el cargo de director regional. 
 

 
RESUELVO: 

 
1.- Ténganse por autorizado el cometido funcionario que 

se indica, realizado por la persona que se individualiza: 
 

RUT Nombre DESDE HASTA MOTIVO LUGAR 

08183901-8 
Ruth 

Simeone 
Ruiz 

21/10/202
3 

21/10/202
3 

Encuentro de cultores de 
Mineros de Río Turbio,  Proceso 

de activación patrimonial (Sol 
5649) 

Puerto 
Natales 

 
2.- El presente Cometido, es con derecho a viáticos para 

la funcionaria, detallado de la siguiente manera, que se cargará al ítem 2102004006 Dirección 
Regional de Magallanes: 

 
1 día 40% : $23.477 
0 días 100% : 0 
Total : $23.477 

 
  



 

 
 
3.- La resolución no se pudo efectuar por Siaper, de 

acuerdo a lo instruido, debido a problemas con los accesos, se encuentra en evaluación por mesa 
de ayuda Siaper. 

 
 

Anótese y Comuníquese 
POR ORDEN DE LA DIRECTORA NACIONAL 

 
 
 
 
 
 

SYLVIA MONRROY ALVEAL 
DIRECTORA REGIONAL (S) 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 

 
 

Distribución 

1c.: Depto. G° Administrativa DR Magallanes 
1c.: Unidad de Administración de Personas, Serpat 
1c.: Unidad PCI Regional 

1c.: Oficina de Partes DR Magallanes 
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